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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o RESOLUCION No. 927-2-1-1- PO) 5237 

OTTON MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE: LA o 

OFICINA DE GUAYAQUIL - "13 
ee 

e 0 N 51 » ER A Ro 0 no 

GPE el 19: de. septiembre de 1997, se ha otorgado ante el Notario Segundo del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de prórroga | de plazo y reforma, del estatuto 

de la compañía MULTINIACORP S.ñ.gz A 
er 

QUÉ la abogada Maria del Pilar Delgado se Chiriboga, ha presentado copias 
de dicha escrituraz la misma que rene los requisitos: de Ley: 

QUE el Departamento Jurídico de osenÑida, y Yifores, ha emitido intorme 
favorable para la aprobación solicitada: 

En ejercicio de las atfibuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Comparéas meiianter Resoluciones. Nos. ADM-92-=489 de noviembre 18 de 19923 y, ADHN- 
96-044 del 28 de.felrero de 1996; 

RESUELVE: . - o E 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR 4) la prórroga de plazo de la compañía 
MULTINIACORP S. A de CINCUENTA a CIEN AÑOS: y b) la reforma del estatuto 

constante en la r Nrerida escritura. LE Lor 
A PE 

“ARTÍCULO dedo, "DISPONER + que: el Notahb Segundo del cantón Guayaquil, 
al margen “de” TO ñateti: de la escritura. pública que se aprueba, tome nota del 
contenidó” Hécrá fPlsenté Resolución y! siénte razón de esta anotación. 

e 

. ARTICULO TERCERO. DISPONER “que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquilz aj inscriba la referida:« escritura pública junto con la presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

«ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
añote al margen de la matriz de la escritura pública del 14 de marzo de 1996, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido á prorrogar su 
plazo de duración y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba par la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vezz en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

: CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- — DADA y fifmada en 
Guayaquil, a 

25 NOV “057 

Superintendencia de Compañías, en     

  

Ottón Morán Ramirez 

a] INTENDENTE JURIDICO [DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL EDHZMAS 75188. | 

Certifícos: que con fecha de hoy, queda inseri -



   
    

Mercantil Suplente. 

  

   

    

L0D0, 027: PON 
Reguirader Mergenisl Suplente ] 

del Cani Guuyaqui! i 

Certifico: que ca 

er esta Resolución a 
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